
  

y CIA. LTDA. 2 y 5 $5 

EN Quito, 21 de noviembre de 2000 

Señor - 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑNIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

  

5 965 
Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en la compañía de responsabilidad limitada 
denominada OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX CIA. LTDA., mediante Escritura 
Pública otorgada el seis de noviembre de 2000 ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Dr. 
Rubén Darío Espinosa, se realizó una cesión de participaciones sociales que fue debidamente 
marginada y posteriormente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 15 de noviembre 
de 2000. 

El capital socia! de la empresa, luego de esta cesión de participaciones, queda estructurado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

          

socio CAPITAL NUMERO DE 
En sucres y dólares PARTICIPACIONES 

Patricia Rose Bruckman Sí, 3'000.000 (USD$ 120.00) 3.000 Y 

Jacqueline Misle Quintana |S/. 3'000.000 (USD$ 120.00) 3.000 DK. 

TOTAL Sf. 6'000.000 (USD$ 240.00) 6.000 ; 
  

7 | 
Adjunto a la presente se servirá encontrar una copia certificada de la referida escritura pública de Ya 
cesión de participaciones sociales de la que consta el acta de Junta General de Socios en que se 

decidió dicha cesión. . i 

La compañía OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX CIA. LTDA., está ubicada en la 
calle Francisco de Orellana sín, Cumabayá, y su número telefónico es el 893-536. > o 4 

El Actual Representante Legal de la compañía es el Sr. Thomas Lepoutre, cuya dirección 
domiciliaria es: Urb. Jardines del Batán, Edi Horizonte, Pent HO use, teléfono 250-747.     
Atentamente. 

sr. rnomds Lepoutre sm 

Gerente General 3 
QDATEX CIA. LTDA. 3 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 
  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR LOS CONYUGES DR. GUSTAVO ROMERO 
PONCE Y SRA. ARLENE ANN MONGE FROEBELIUS 

A FAVOR DE LAS SRAS. JAQUELINE MISLE QUINTANA Y 

- PATRICIA ROSE BRUCKMAN 

CUANTIA : USD $ 0,08 

Di Copias 
EGR EG Br Bio Bio Bici Brick E 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día seis ( 06 ) de noviembre 

del año dos mil, ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa 

Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento Y bien 

inteligenciados en la naturaleza y resultados del 

mismo: Los cónyuges doctor Gustavo Romero Ponce y 
a . Pa A — A 

señora Arlene Ann Monge Froebelius; Y, las señoras 

Jacqueline Misle Quintana y Patricia Rose Bruckman; 

 



en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe y que se 

identifican de conformidad con el documento que me 

exhiben y cuya copia adjunto; y dicen que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO”: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de la cual conste la 

presente Cesión de Participaciones Sociales, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAU 

SULA PRIMER A: COMPARECIENTES: Conparecen 

a la celebración de la presente Escritura Pública, por 

una parte y en calidad de cedentes, los cónyuges Doctor 

e 

Gustavo Romero Ponce y señora Arlene Ann Monge 
As 

  

  

AA 

Froebelius; y en calidad de cesionarias, la señoras 

  

  

A qE AAA AAA A o NA AAA AAA NAAA AS A ti 

Jacqueline Misle Quintana y Patricia Rose Bruckman.- 
o. _— 

Todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

hábiles en derecho para obligarse y contratar y 

domiciliados en esta ciudad de Quito.- CLAUSUL A 

  

   

   
U N.-D A: ANTECEDENTES: Uno. La compañia



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO -2- 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 
  

  

  

OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL  ODATEX COMPAÑIA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

Quito, doctor Jorge Campos Delgado, el día cuatro de 

mayo de mil novecientos noventa y tres, que fuera 

debidamente ¡inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el veinte. y siete del mismo mes y año.-. 

.Dos. El Doctor Gustavo Romero Ponce, es a la fecha 

propietario de dos participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un mil sucres cada una, que al momento 

se encuentran integramente suscritas y pagada en el 

capital social de OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL 

ODATEX CIA. LTDA.- Tres. La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la compañía OFICINA DE 

ADMINSTRACION TEXTIL ODATEX COMPAÑIA LIMITADA, reunida 

el- doce «de. septiembre de dos mil,- resolvió autorizar la 

presente cesión de participaciones sociales.- Una 

copia de dicha junta se acompaña al presente 

" instrumento como documento habilitante.- CLAUSU 

LA TERCER A: CESION: Con los antecedentes 

EN . a o 

¿stos, el cedente, doctor Gustavo Romero Ponce, 
A a    

la Junta General de--La - compañía-—0OFl [CIN A 
a



DE ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX CIA. LTDA., cuya copia / 

se adjunta como habilitante a este instrumento público, 

cedé en favor de las señoras Jacqueline Misle Quintana 
A AAA 
Am 

y Patricia Rose Bruckman,”' la totalidad de las 

A 
e A 

participaciones sociales de las que él es propietario 

en el capital social de la compañia OFICINA DE 

ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX CIA. LTDA., es decir, dos 

(2) participaciones sociales íntegramente suscritas ' y' 

pagadas, iguales e indivisibles. de un mil - 
A 

sucres cada 

  

A nur ms ¡(EE 

una, por “un “valor total de dos mil 'Ssucres e sl. 2. 000 ) 
a 

A 
o ser A
 ot 

o 

a
 

equivalente
s 

a ocho centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América Cc USD. 3 0. 08 ) o conforme con el : 

cuadro que se reproduce a continuación: -—-—-————-----==--- 

  

  

CEDENTE- CESIONARIO No VALOR TOTAL 

PARTICIPA 

CIONES 

Dr. Gustavo |. Jacqueline 1 S/. 1.000 (USD $ 0.04) 

Romero Ponce | Misle Quintana 
  

Dr. Gusfayo Patricia Rose 1 3/. 1.000 ( USD $ 0.04) 

Romñero Ponce .- Bruckman           
 



   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO -3- 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 
  

  

  

La presente cesión de participaciones se realiza junto 

con todos los derechos y obligaciones "emanadas. de 

éstas, sin que ninguno de el cedente se reserve para sí 

ninguno de tales derechos u obligaciones.- Por su parte 

las cesionarias aceptan la cesión que en su favor se 

realiza: y así-lo manifiestan expresamente. En virtud de 

esta cesión de participaciones, el capital social de la 

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL - | ¿NODE- 
PARTICIPA 
CIONES 

Patricia Rose S/. 3'000.000 (USD $ 120.00) 3.000 
Bruckman : : 

Jacqueline Misle S/. 3'000.000 (USD $ 120.00) 3.000 

Total S/. 6'000.000 (USD $ 240.00) 6.000         
  

A 

AUSULA CUARTA: PRECIO: Las partes fijan 

  

ib" de la presente cesión de participaciones,



la suma de dos mil sucres (S/. 2.000) equivalentes a 

ocho centavos de dólares: de los Estados Unidos de 

América ( USD $ 0.08), cantidad que el cedente declara 

haber recibido de parte de las cesionarias a entera 

satisfacción y en moneda de curso legal,- sin tener por 

lo tanto, reclamo alguno que efectuar por tal concepto 

en el presente ni en el futuro.-CLAUSULA 

QUIN T A: GASTOS: Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura serán de cuenta 

de las cesionarias.- CLAUSULA SEXTA: 

AUTORIZACION: La señora "Arlene Ann Monge Froebelius, 

cónyuge. del cedente doctor Gustavo Romero Ponce, 
TT o : — KK 

comparece autorizando la presente cesión de 
co. Pos . - ns >: 
A e PS 7 Z a A Ss as rra 

participaciones sociales, dando con ello cumplimiento a 

a 

la normativa. — 1egal . vigente.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña como “documento. 

habilitante: (ar ester+instrumento. público:.-.Una copia 

certificada del Acta de Junta General de Socios de la 

Compañía OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX 

COMPAÑIA LIMITADA, en, la que se aprobó la presente 
4 

ao doo la me” 

de- participaciones sociales.- Usted señor 
Z   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO -3- 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 
  

  

  

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor 

necesarias para la plena validez y eficacia de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

por el Doctor Pablo Garcés Velalcázar, Abogado con 

matrícula profesional número tres mil cuatrocientos 

noventa y uno del Colegio de Abogados de Quito, la 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en 

todas sus partes, y leída que les fue íntegramente esta 

Escritura, por mí el Notario firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

LE 
e Y Lo Aalbece 

DR GUSTAVO ROMERO PONCE SRA. ARLENE MO A oEDEUUS 
SE C.C.No POIY HI RR-S" 

TA 
a O _ 

rn — 

) TA CEICMNE 
SRA. JACQUELINE MISLE QUINTANA SRA. PATRICIA ROSE BRUCKMAN 
C.C.No ¿3046/37+2-6 C.C.No /2D038 38 20" SÍ 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA OFICINA DE ADMINISTRACION TEXTIL ODATEX CIA. LTDA. 

En Cumbayá, en la calle Francisco de Orellana s/n, el día de hoy, 12 de septiembre de 
2000, a las 10:00 horas, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de 

la compañía, conformada por el Dr. Gustavo Romero Ponce y las señoras Jacqueline Misle 

Quintana y Patricia Rose Bruckman. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, se 

instala la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el fin de tratar sobre los 
siguientes asuntos: 

e Cesión de participaciones sociales del Dr. Gustavo Romero Ponce a favor de las 

demás socias de la compañía. 

Preside esta reunión, el Sr. Emmanuel Lepoutre, Presidente de la compañía, y actúa como 
Secretario el Gerente General, Sr. Thomas Lepoutre. 

En cuanto al único punto del orden del día, al existir unanimidad de criterio de los socios 

de la compañía, se decide autorizar la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 
de las que es propietario en el capital social de la compañía el Dr. Gustavo Romero Ponce, 

es decir dos participaciones sociales de un mil sucres cada una, por un valor total de dos 

mil sucres, equivalentes a ocho centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD 

$ 0.08) en favor de las señoras Jacqueline Misle Quintana y Patricia Rose Bruckman, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

1. Una participación social de un mil sucres cada una, equivalente a cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 0.04), integramente suscrita y pagada 
en el capital social de ODATEX CIA. LTDA., así como todos los derechos y 

obligaciones emanadas de ésta, sin reservarse para sí ninguno de tales derechos u 

obligaciones, a favor de la señora Jacqueline Misle Quintana. 

2. Una participación social de un mil sucres cada una, equivalente a cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 0.04), integramente suscrita y pagada 
en el capital social de ODATEX CIA. LTDA., así como todos los derechos y 

obligaciones emanadas de ésta, sin reservarse para sí ninguno de tales derechos u 
obligaciones, a favor de la señora Patricia Rose Bruckman. 

El capital social de la compañía, después de que esta cesión de participaciones se 

encuentre debidamente legalizada, quedará distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

        

SOCIO CAPITAL No. DE PARTICIPACIONES 

Patricia Rose Bruckman  |S/. 3'000.000 (USD $ 120.00) 3.000 

Jacqueline Misle Quintana | S/. 3'000.000 (USD $ 120.00) 3.000 
TOTAL S/., 6'000.000 (USD $ 240.00) 6.000 
      

    

Una «opa certific da de la “presente acta de Junta General se deberá insertar como 

te de lá e criturá pública correspondiente, que deberá otorgarse a la brevedad 

cuerdd có la decisión de los socios de la compañía. 

 



"So 

Por no existir más asuntos que tratar, la Presidencia, concede un receso de 15 minutos 

para que por Secretaría se elabore el acta respectiva de la Junta General; Una vez 

concluido el receso, se da lectura de la presente acta, la misma que es aprobada 
integramente por los socios de la empresa, para constancia de lo cual la suscriben en 

unidad de acto. La Junta concluye a las 11:10 

y | 
Presidente Gerente Gener - Secretario 

    

    

poteramdes 
Sra. Jacqueline Misle Quintana ro Ponce     

- YICITPEUE 

Sra. Patricia Rose Bruckman 
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Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a nueve de Noviembre del año dos mil.- 

       
   
    

  

  

' 
A mn 

POR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO, 

    

  

% .— 
A We e ye 

RO ÉNOTA RÍÓ UNQECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

AREA Ñ



    
NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

novecientos Tu 

  

TERO PONCE Y SRA. ARLENE ANN MH 

  

SLE QUINTANA Y PATRICIA ROSE DEUCEMAN, 

  

noviembre del dos mil ante el Notario Décimo 

Quito, a trece de 

  

    

mil. 7 moviemnbre del « 

  DR. HUGO CORNEJO ROSALES



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

Y 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1130, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y tres, a fs. 

1892, Tomo 124, correspondiente a la constitución de la Compañía " OFICINA DE 

ADMIN ISTRACIÓN TEXTIL ODATEX CLA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión 

de participaciones.- Quito, a quince de d sedaldos mil. EL REGISTRADOR.- Y        

  

DR. RAÚL GAYBQ 
REGISTRADOR MERGA 
DEL CANTÓN QUIE 

ng


